
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
PUNTO DE ACUERDO 

 

A efecto de exhortar al titular del Ejecutivo Estatal, así como a las 
Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología, y de Hacienda, para que se 
analice la problemática existente y se llegue a un acuerdo con los 
Ejidatarios de La Almanceña, para que se termine de pagar las 
cantidades pendientes y de esta manera puedan los beneficiarios 
apropiarse de los lotes, otorgando con esto certeza jurídica sobre la 
propiedad a las personas que ya habitan las viviendas y estas a su vez, en 
su debido momento, puedan escriturar. De igual modo que tengan la 
opción, quienes así lo consideren, de que se les haga la devolución del 
dinero pagado según el valor actual de los predios; y a la Fiscalía General 
del Estado, para que se lleve a cabo una investigación exhaustiva de las 
irregularidades y fraudes cometidos tanto por servidores públicos durante 
la administración Estatal y Municipal en los periodos 2010-2016, así como 
por terceras personas que se presentaban como líderes de grupos, 
quienes aprovechando la falta de vivienda en el Municipio de Hidalgo del 
Parral, con la promesa de conseguirles una vivienda a cambio de dinero, 
estafaron a varias familias, realizando la “venta” de terrenos y casas sin 
que se les entregaran. 
 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
(MC). 

LEÍDO POR: Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado (MC). 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de octubre de 2019. 
 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 

FECHA: 22 de octubre de 2019. 
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